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Notifico a Vd. que el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 

Colmenar Viejo, el día 15 DE JULIO DE 2024 dictó DECRETO con 
número 1725/2024 cuyo tenor literal es el siguiente: 
 

 

 

 
Convocar Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local 

que se celebrará el día 17 DE JULIO DE 2024, a las 8,30 horas, 
en el Salón de Plenos y con arreglo al siguiente  

 
 
 

O R D E N  D E L  D Í A  
 
 

PUNTO PRIMERO, 329/24 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 
PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. (13118/24) 

 

 

JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO     
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DESARROLLO URBANO 
 
PUNTO SEGUNDO, 330/24 URBANISMO: OPERACIÓN JURÍDICA 

COMPLEMENTARIA DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN UE-3.1 “TEÓFILO 
ARRANZ”. RESOLUCIÓN ALEGACIONES PRESENTADAS. (45/12) 

 
 
 
 
CONTRATACIÓN 
 
PUNTO TERCERO, 331/24 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE TRES VEHÍCULOS PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE COLMENAR VIEJO. LICITACIÓN PAO. (3407/24) 

 
 
 
PUNTO CUARTO, 332/24 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE TALLER MECÁNICO PARA REPARACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE LA FLOTA DE VEHÍCULOS Y MAQUINARIA DE 
TITULARIDAD MUNICIPAL, INCLUIDA LA GESTIÓN RELATIVA A INSPECCIÓN 
TÉCNICA DE VEHÍCULO (ITV)”. LICITACIÓN PAO. (10570/24) 

 
 
 
PUNTO QUINTO, 333/24 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SUMINISTRO, EN RÉGIMEN DE ALQUILER, DE CARPAS, 
INCLUIDO MONTAJE Y DESMONTAJE PARA DIFERENTES EVENTOS (FIESTAS 
DE SANTA TERESA Y FERIA DEL LIBRO). (4861/24) 

 
 
 
PUNTO SEXTO, 334/24 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SUMINISTRO MEDIANTE RENTING, DE EQUIPOS DE 
IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS. (4608/24) 

 
 
 
PUNTO SÉPTIMO, 335/24 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LA CAFETERÍA “EL LAGAR” SITA EN LA 
CASA MUSEO DE LA VILLA. (2311/24) 
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PUNTO OCTAVO, 336/24 CONTRATACIÓN: CERTIFICACIÓN Nº 6 
DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN DE LA ERMITA DE SAN FRANCISCO, 
EJECUTADAS POR EL CONTRATISTA ORMEÑO Y ARRIBAS S.L. (13435/24) 

 
 
 
PUNTO NOVENO, 337/24 CONTRATACIÓN: CERTIFICACIONES NºS 

4 Y 5 DE LAS OBRAS DE MEJORA DE ACCESIBILIDAD E ITINERARIOS 
PEATONALES EN CALLES RÍO JÚCAR, RÍO SEGURA, JAMAICA, LIMA, 
COLOMBIA, PILAR DE ZARAGOZA Y RÍO DUERO, EJECUTADAS POR EL 
CONTRATISTA TEODORO DEL BARRIO S.A. (9630/24) 

 
 
 
SERVICIOS ECONÓMICOS 
 
PUNTO DÉCIMO, 338/24 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE FACTURAS 
Nº 28. (13182/24) 

 
 
 
CONCEJALÍAS DELEGADAS 
 
PUNTO DÉCIMO PRIMERO, 339/24 CONCEJALÍA DE MEDIO 

AMBIENTE: APROBACIÓN DE LAS BASES DEL X PREMIO COMPROMISO 
AMBIENTAL VILLA DE COLMENAR VIEJO. (13331/24) 

 
 
 
PUNTO DÉCIMO SEGUNDO, 340/24 CONCEJALÍA DE 

DESARROLLO EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: CONVENIO 
DINAMIZACION COMERCIAL CON ASEYACOVI AÑO 2024. (8074/24) 

 
 
 
PUNTO DÉCIMO TERCERO, 341/24 CONCEJALÍA DE 

DESARROLLO EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE COLMENAR VIEJO Y LA 
ASOCIACIÓN DE CELÍACOS Y SENSIBLES AL GLUTEN. (11839/24) 
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PUNTO DÉCIMO CUARTO, 342/24 CONCEJALÍA DE SANIDAD: 

SUBVENCIÓN 2025 MDSA GESTIÓN COLONIAS FELINAS. APROBACIÓN 
PROGRAMA DE APLICACIÓN MÉTODO CER. (11172/24) 

 
 
 
PUNTO DÉCIMO QUINTO, ASUNTOS PRESENTADOS CON 

POSTERIORIDAD A LA FORMACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

 
 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.1 
EL SECRETARIO GENERAL, 

Firma, fecha y CSV al margen 

 
1 La segunda convocatoria se celebrará una hora después en el mismo lugar. 
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